
 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA No. SPE-DG-LP-002-2024 

AVISO DE CONVOCATORIA 

 
La Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo - UAESPE en observancia de lo establecido 
en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar 
en el presente proceso de selección conforme a la siguiente información: 
 
OBJETO:  

Prestar los servicios de operador logístico para la organización y ejecución de actividades y eventos 
institucionales realizados por la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo 
 
PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
El plazo de ejecución del contrato es a partir de la fecha de perfeccionamiento y cumplimiento de requisitos de 
ejecución y hasta el 27 de diciembre de 2024 y/o hasta el agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
La Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo - UAESPE cuenta con los recursos 
necesarios para respaldar el compromiso que resulte de este proceso de contratación tal y como consta a 
continuación: 
 
Es así, que el valor del presupuesto oficial, destinado para este proceso de selección de acuerdo con el PLAN 
ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA – 2024) es de CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ONCE PESOS M/CTE ($426.335.011) incluye IVA, y demás costos, 
gastos, contribuciones, tasas, impuestos y demás tributos a que haya lugar que conlleve su celebración, 
ejecución y liquidación valor que se encuentra disponible presupuestalmente, así. 
 

PROYECTO DE INVERSIÓN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

CÓDIGO BPIN 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNOLÓGICA Y OPERATIVA 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO A NIVEL NACIONAL 

$ 76.903.976 202300000000020 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE PRESTADORES DEL SPE 
PARA LA MITIGACIÓN DE BARRERAS Y EL ACCESO AL MERCADO 
LABORAL FORMAL DE VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

$ 315.612.737 202300000000255 

CONSOLIDACIÓN DEL MODELO DE INCLUSIÓN LABORAL PARA 
EL ACCESO AL MERCADO LABORAL FORMAL DE LAS 
POBLACIONES DE DIFÍCIL COLOCACIÓN  

$ 33.818.298 202300000000021 

TOTAL $ 426.335.011 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
La modalidad de selección pertinente para contratar el objeto del presente proceso de selección corresponde a 
Licitación Pública de conformidad con el Art 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del Artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 en concordancia con la subsección 1 de la sección 1 del Capítulo 2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamenta el principio de transparencia y señala las distintas causales 
de selección de contratistas por parte de las entidades estatales que se encuentran sometidas al Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública.  



 

 

 
Es así como establece que la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 
de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa. La presente modalidad 
de selección mediante Licitación Pública se aplica teniendo en cuenta la cuantía y el objeto de la contratación 
garantizando la selección objetiva de la oferta más favorable a la entidad con la observancia estricta de los 
parámetros legales definidos para el efecto.  
 
A este proceso de selección y a los contratos que de él se deriven, son aplicables los principios y normas de la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 Decreto 19 de 2012, Decreto 
1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes o complementarias.    
 
ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN  
 
Los interesados en participar en este proceso de selección deben acreditar en su propuesta los requisitos 
habilitantes y factores de evaluación, que a continuación se identifican: 
Requisitos habilitantes: 
 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

JURIDICA 

TÉCNICA 

FINANCIERA 

 
Criterios de evaluación del proponente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se escogerá el 
ofrecimiento más favorable a la Entidad y será aquel que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de los 
criterios que se describen a continuación: 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS MÁXIMO 
PUNTAJE 

ECONÓMICO 17.5  
21 

FACTOR DE CALIDAD 20 

15 

15 

APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

10 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 0.25 

Empresas Mipyme 0.25 

Puntaje discapacidad  1  
-2 % 

TOTAL  

 
 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y ATENCIÓN A LOS INTERESADOS  
 
Los interesados serán atendidos y presentarán sus documentos en desarrollo del proceso a través de la 
plataforma del SECOP II. 
 



 

 

FORMA, FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN OFERTAS 
 

Forma de Prestación de la oferta Acorde con lo establecido en el Pliego de Condiciones – SECOP II 

Límite para presentar  25/06/2024 a las 14:00 horas. 

Lugar A través de la plataforma del SECOP 2 

 
CONSULTA DE LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Y PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES:  
 
El Proyecto de Pliego de Condiciones se elaboró de acuerdo con los postulados señalados por la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la complementan, adicionan y 
reglamentan; para tal efecto, se han realizado los estudios previos con base en los requerimientos de la 
necesidad objeto de la presente contratación, los cuales podrán ser consultados a través de la plataforma 
transaccional SECOP 2. 
 
El Pliego de Condiciones Definitivo del proceso de selección podrá ser consultado en las mismas condiciones 
electrónicas señaladas. 
 
ACUERDOS COMERCIALES  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, y la cuantía del proceso, 
así como lo dispuesto en el numeral 14 del Anexo 4 del Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la presente 
contratación se encuentra cobijada por acuerdos comerciales, así: 
 

 
 
 
Acuerdo Comercial  

 
 
 
¿Vigente? 

 
 
Entidad 
Estatal 
Cubierta  

Valor del Proceso de 
Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial  

 
 
Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación  

 
Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial  

Alianza 
Pacífico  

Chile  Sí Sí No No Si 

México  Sí Sí No No Si 

Perú  Sí Sí No No No 

Canadá  Sí Sí No No Si 

Chile  Sí Sí No No Si 

Corea  Sí Sí No No Si 

Costa Rica   Sí Sí No No Si 

Estados Unidos  Sí Sí No No Si 

Estados AELC  Sí Sí No No No 

México  Sí Sí No No Si 

 
Triángulo 
Norte  

El Salvador   SÍ Sí Sí  No Sí 

Guatemala  SÍ Sí Sí  No Sí 

Honduras  Sí  No N/A N/A N/A 

Unión Europea  Sí Sí No No No 

Israel  Sí Sí No No No 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte  

Sí Sí No No No 

Comunidad Andina  Sí Sí Sí No Sí 



 

 

 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS: 
  
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley  1150 del 2007 y el Decreto 
Único Reglamentario No.1082 del 2015, la Entidad convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de 
conformidad con la ley, interesadas en realizar el control social al presente proceso de contratación, para que 
de considerar pertinente formulen sus recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para la 
eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios, quienes podrán intervenir en todas las 
audiencias que se realicen durante el proceso de selección. 
 

CRONOGRAMA 
 

ETAPA DEL PROCESO  FECHA Y HORA  LUGAR  

Publicación del aviso de convocatoria pública  17/05/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Publicación Estudios Previos  17/05/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Publicación del segundo aviso de convocatoria 
pública  

23/05/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Plazo para   presentar   observaciones   al 
proyecto de pliego de condiciones  

Hasta el 31/05/2024 a 
las 17:00  

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Respuesta a observaciones al Proyecto de 
Pliego de Condiciones  

06/06/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Plazo Solicitud de limitación a Mipymes 05/06/2024 hasta las 
17:00 

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Fecha prevista de Publicación del Pliego de 
Condiciones Definitivo  

06/06/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Expedición y publicación acto administrativo de 
apertura del proceso de selección  

06/06/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Audiencia de Asignación de Riesgos y/o de 
aclaraciones sobre el contenido y alcance del 
pliego de condiciones 

11/06/2024 
A las 14:00  

 meet.google.com/rqs-iqpa-rei 

Presentación de Observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo  

14/06/2024 hasta las 
17:00 

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Respuesta a las observaciones al Pliego de 
Condiciones  

19/06/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Plazo máximo para expedir adendas  19/06/2024 hasta las 
19:00 

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Presentación de Ofertas  25/06/2024 a las 
14:00 

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Apertura de sobre de requisitos habilitantes y 
técnicos  

25/06/2024 a las 
14:01 

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Informe de presentación de ofertas  25/06/2024 hasta las 
17:00 

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Publicación del informe de verificación o 
evaluación  

02/07/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Presentación de observaciones al informe de 
verificación o evaluación  

09/07/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Audiencia de adjudicación, publicación 
 informe final y respuesta a las observaciones 
del informe de evaluación preliminar 

11/07/2024 14:00 meet.google.com/rqs-iqpa-rei 
 



 

 

Publicación  Acto  Administrativo  de  
adjudicación o de Declaratoria de Desierto  

15/07/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Firma del Contrato  17/07/2024 Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Entrega de las garantías de ejecución del 
contrato  

Tres días siguientes a 
la firma  

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

Aprobación de las garantías de ejecución del 
contrato.  

Tres días siguientes a 
la firma  

Página web del Sistema Electrónico de Contratación  
Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

 
LIMITACIÓN A MIPYMES  
 
El presente proceso de contratación podrá ser limitado a Mipymes, según lo establece el artículo 5 del 
decreto1860de 2021, “Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el quehaga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  
 
3. Estas solicitudes se deben presentar dentro del plazo o término establecido en el cronograma del proceso 
de selección.  
 
4. Tratándose de personas jurídicas las solicitudes solo las podrán realizar la Mipyme cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones aquí dispuestas. La 
solicitud para limitar el proceso a Mipyme, deberá estar acompañada de:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellas y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
4. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 



 

 

5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
 
En las convocatorias limitadas solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
En el presente proceso no hay lugar a precalificación. Las comunicaciones del proceso de selección se 
surtirán a través de mensaje de datos por la Plataforma del Secop II. 
 
     Dado en Bogotá D.C., a los 23 días del mes de mayo de 2024. 


